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tenta, reguladora de la gracia do indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador, a pro
puesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de julio 
de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en indultar a Juan Carlos Esturo Loyola de la mitad 
de las penas privativas de libertad impuestas en la expresada 
sentencia.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia, 

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29749 REAL DECRETO 3095/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Virginia Iglesias 
San José.

Visto el expediente de indulto de Virginia Iglesias San José, 
condenada por la Audiencia Provincial de Burgos en sentencia 
de diez de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, como 
autora de un delito de homicidio, a la pena de quince años de 
reclusión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la' Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día trein
ta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Virginia Iglesias San José de cinco 
años de la expresada pena privativa de libertad impuesta en la 
referida sentencia.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia, 
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29750 REAL DECRETO 3096/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Tomás Morales 
Adán.

Visto el expediente de indulto de Tomás Morales Adán, con
denado por la Audiencia Provincial de Vitoria en sentencia de 
diecinueve de enero de mil novecientos setenta y ocho, como 
autor de un delito de homicidio, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ohocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Tomás Morales Adán de un año de la 
expresada pena privativa de libertad impuesta en 1a referida 
sentencia.

Dado en Palma de. Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia. 
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29751 REAL DECRETO 3097/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Antonio Honrubia 
Alcaraz.

Visto el expediente de indulto de Antonio Honrubia Alcaraz, 
condenado por la Audiencia Provincial de Murcia en sentencia 
de veintiuno de noviembre de mil noveoiento6 setenta y nueve, 
como autor de un delito relativo a la prostitución, a la pena de 
cuatro años, dos meses y un día de presidio menor, multa con
junta de veinte mil pesetas e inhabilitación especial por ocho 
años, y teniendo en cuenta las circunstancia que concurren en 
los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti

dós. de abril de mil novecientos treinta y ocho;
De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri

bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo dé Ministros en su reunión del dia 
treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Antonio Honrubia Alcaraz de una cuarta 
parte de la pena privativa de libertad impuesta on la referida 
sentencia.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia, 

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29752 REAL DECRETO 3098/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Juan Antonio Picazo 
Torralba.

Visto el expediente de indulto de Juan Antonio Picazo To
rralba, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al 
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Bar
celona, que en sentencia de veintiocho de enero de mil nove
cientos ochenta le condenó, como autor de un delitó contra la 
salud pública, a la pena de cuatro años, dos meses y un día 
de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Juan Antonio Picazo Torralba, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de dos 
años y seis meses de prisión menor.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia, 

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29753 REAL DECRETO 3099/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Gonzalo Manuel 
Louzau Cajide.

Vi6to el expediente de indulto de Gonzalo Manuel Louzau Ca
jide, incoado en virtud de exposición elevador al Gobierno, al 
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal, por la Sala Segunda del Tribunal Su
premo y condenado por la Audiencia Provincial de Ponteve
dra, en sentencia de dieciséis de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve, como autor de un delito de robo, a la pena de 
cuatro años, dos meses y un día de presidio menor, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos La Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

Vengo en indultar a Gonzalo Manuel Louzau Cajide, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de dos años 
y cuatro meses de presidio menor.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia, 
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29754 REAL DECRETO 3100/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Emilio Carretero Al- 
varez.

Visto el expediente de indulto de Emilio Carretero Alvarez, 
condenado por la Audiencia Provincial de Cuenca en sentencia 
de dos de mayo de mil novecientos ochenta, como autor de 
un delito de incendio, a la pona de seis años y un día de 
presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti

dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;
Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 

Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno,
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Vengo en indultar a Emilio Carretero Aivarez, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de qinco años de 

presidio mayor.
Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove- 

cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29755
REAL DECRETO 3101/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Luis Hernando Tapia.

Visto el expediente de indulto de Luis Hernando Tapia, con
denado por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia de 
once de octubre de mil novecientos setenta y seis, como autor 
de un delito^de receptación, a la pena de ocho añ06 de presidio 
mayor y milita de cien mil pesetas, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto da veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho-,

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en indultar a Luis Hernando Tapia de seis meses 
de la expresada pena privativa -de libertad impuesta en la re
ferida sentencia.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29756 REAL DECRETO 3102/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a José Carreño Acuña.

Visto el expediente do indulto de José Carreño Acuña, conde
nado por la Audiencia Provincial de Sevilla en sentencia de 
veintiuno de octubre de mil novecientos setenta y siete, como 
autor de un delito de lesiones graves, a la pena de cuatro año6, 
dos meses y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las 
circunstancias que concúrren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el pareoer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en 6u reunión 
del día treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a José Carreño Acuña de una cuarta par
te de la pena privativa de libertad impuesta en 1a expresada 
sentencia.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29757 REAL DECRETO 3103/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Eduardo Guijarro 
Cañizares.

Visto el expediente de indulto de Eduardo Guijarro Cañiza
res, condenado por el Juzgado de Instrucción de Valencia núme. 
ro cinco en sentencia de veintiocho de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho, como autor de un delito de lesiones 
menos graves, a la pena de un mes y un día de arresto mayor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el paipecer del 
Juzgado sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno

Vengo en indultar a Eduardo Guijarro Cañizares, conmutando 
la expresada pena privativa de libertad por la de cincuenta mil 
pesetas de multa.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29758 REAL DECRETO 3104/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Manuel Suéiro 
Montes.

Visto el expediente de indulto de Manuel Suéiro Montes, con
denado por la Audiencia Provincial de Pontevedra, en sentencia 
de catorce de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, 
como autor de un delito contra la salud pública, a la pena de 
seis años de prisión menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en los  hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de La gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta y uño de julio de mil novecientos ochenta y 
uno,

Vengo en indultar a Manuel Suéiro Montes, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de un año y 6eis 
meses de prisión menor.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29759 REAL DECRETO 3105/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Juan Arroyo Fer
nández.

Visto el expediente de indulto de Juan Arroyo Fernández,, 
condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia 
de diecisiete de diciembre de mil novecientos ochenta, como 
autor de un delito contra la salud pública, a la pena de tres 
años de prisión menor y quince mil pesetas de multa, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Juan Arroyo Fernández de tres meses 
de la pena privativa de libertad impuesta en la referida sen
tencia.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29760 REAL DECRETO 3106/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Arcadio Comas Na
varro.

Visto el expediente de indulto de Arcadio Comas Navarro, 
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona en senten
cia de cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
como autor de un delito de robo en edificio público, a la pena 
de diez años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y ei Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo oon el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consto de Ministros en su reuinón del 
día treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en indultar a Arcadio Comas Navarro de la mitad 
de la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que 
le fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Palma de Mallorca a tres de agosto de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN GARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

29761 REAL DECRETO 3107/1981, de 3 de agosto, por el 
que se indulta a Manuel Torregrosa Zapata.

Visto el expediente de indulto de Manuel Torregrosa Zapata, 
condenado por la Audiencia Provincial de Castellón de Plana 
en sentencia de veintiocho de octubre de mil novecientos setenta 
y siete, como autor de un delito de robo, a la pena de tres 
años de presidio menor; como autor de un delito de robo de uso,


